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MINISTERIO DE SALUD 
HOSPITAL HERMILIO VALDIZAN 

OFICINA EJECUTIVA DE ADMNISTRACION 

ifoucalme.N.  

N0010-0EA/HHV-2021 

Resolución Administrativa 
Santa Anita, 04 de marzo del 2021 

VISTO: 

El Memorando N°031-SF-HHV-2021, de fecha 22 de enero 22021, mediante el cual solicitan la 
Reducción Adicional del 25% del Contrato N°009-2020-HHV, sobre el medicamento Flufenazina 
Decanoato 25mg/ml — I NY — 1ML. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 157° Adicionales y Reducciones, del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N°30225, aprobado mediante Decreto 
Supremo N°344-2018-EF, la misma que señala: 157.2 Igualmente, puede disponerse la reducción 
de los prestaciones hasta el limite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original.; 

Que, en mérito al procedimiento de selección de la subasta inversa electrónica N° 013-2019- 
CENARES/MINSA se suscribió el contrato N°009-2020-HHV, -Adquisición de Productos 
Farmacéuticos — Compra Corporativa para Abastecimiento 2020-2021" con la empresa 
MEDIFARMA SA; 

Que, mediante Memorando N°031-SF-HHV-2021 de fecha 22 de enero 2021, la Jefa del Servicio 
de Farmacia solicita la reducción hasta el 25% del Item N°201-FLUFENAZINA DECANOATO del 
Contrato N°009-2020-HHV, debido a la situación actual de la pandemia por el COVID-19, nuestra 
institución ha sufrido variación en el perfil de rotación de muchos de nuestros productos 
farmacéuticos, los cuales se encuentran en un inminente riesgo de vencimiento; 

Que, en tal sentido la reducción del contrato hasta por el 25% del monto total del Item N°201- 
FLUFENAZINA DECANOATO del Contrato N°009-2020-HHV, es equivalente a S/. 9,762.39 
(Nueve Mil Setecientos Sesenta y Dos con 39/100 soles); 

Que, mediante Informe N°013-OL/N°017-E.T-ADQ-OL-HHV-2021 de fecha 03 de marzo el Jefe de 
la Oficina de Logsitica solicita a la Direccion Ejecutiva de Administracion la aprobación con acto 
resolutivo de la reducción del Contrato N°009-2020-HHV hasta el 25%; 

Con la visación de la Oficina de Logística del Hospital Hermilio Valdizán; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N°30225, 
modificada mediante el Decreto supremo N°082-2019-EF y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo N°344-2018-EF modificado por el Decreto Supremo N°377-2019-EF y las 
facultades delegadas a la Dirección Ejecutiva de Administración mediante Resolución Directoral 
N°042-DG/HHV-2021; 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°. - Autorizar a la Oficina de Logística, para que disponga la reducción del contrato 
N°009-2020-HHV hasta el 25% del monto total del Item N°201- FLUFENAZINA DECANOATO que 
es equivalente a S/. 9,762.39 (Nueve Mil Setecientos Sesenta y Dos con 39/100 soles). 

ARTÍCULO 2°.- Disponer que la Oficina de Logística efectúe la formalización de lo dispuesto en el 
artículo primero, según lo establecido en el Reglamento de Contrataciones del Estado. 

ARTÍCULO 3°.- Disponer que la Oficina de Estadística e Informática, publique la presente 
Resolución, en la página web del Hospital. 

Regístrese y Comuníquese, 

Distribución: 
Servicio de Farmacia 
Oficina de Logística 
Oficina de Estadística e Informática 
Archivo 
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PERÚ Ministerio 
de Salud 

A 

Asunto 

Ref. 

Fecha 

INFORME N° 013 -OL / N° 017-E.T.ADCI-OL-IIIHV-2021  
■•,, yy• • 

MG. Adm. CARMEN ISABEL YALLICO CASTAÑEDA 
Directora Ejecutiva de la Oficina de Administración'-`:; 

Reducción del Contrato N° 009-2020-HHV hasta el 25°/ 
yI 

a) Informe No. 001-2021-AEM/SF-HHV 
11,,n 

Santa Anita, 03 de Marzo del 2021 	
.. 	r 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente y a la vez informarle con relación al 
asunto y a los documentos de referencia. 

I. ANTECEDENTES 

• Con fecha 28 de Mayo del 2020, el Hospital Hermilio Valdizan a suscrito el Contrato N° 009- 
2020-HHV derivada de la Subasta Inversa Electrónica N° 013-2019-CENARES/MINSA, para 
la "Adquisición De Productos Farmacéuticos — Compra Corporativa para 
Abastecimiento 2020-2021", respecto a los ítem No. 38, 151, 201, 215 y 229, con la empresa 
MEDIFARMA S.A.. 

• Con fecha 22 de enero del 2021, el Servicio de Farmacia, remite el Memorando No. 031-SF-
HHV-2021, mediante el cual solicita la reducción hasta el 25% del Item No. 201 — 

FLUFENAZINA DECANOATO del Contrato No. 009-2020-HHV, lo requerido por el área 
usuaria obedece a que debido a la situación actual de la pandemia por el COVIDI9, nuestra 
institución ha sufrido variación en el perfil de rotación de muchos de nuestros productos 
farmacéuticos, los cuales se encuentran en un inminente riesgo de vencimiento, debido a esto 
se puso a disposición como transferencia definitiva a nivel nacional a todas las instituciones 
que los requieran, a fin de optimizar el uso de los bienes del estado. 

1.■0 DE7' 
1,1 

"V II. ANALISIS 

• Respecto a la reducción del contrato hasta el 25% del contrato original, es importante indicar 

HEY10-\'' 
que de conformidad con lo dispuesto por el Art. 157° del Reglamento de la Ley de Contratación 
del Estado — Ley No. 30225, aprobado mediante Decreto Supremo No. 344-2018-EF, la misma 
que señala que: 
157.1 Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la ejecución de prestaciones 

1 adicionales hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, \ 
cl 	 siempre que estas sean necesarias para alcanzar la finalidad del contrato, para lo cual debe contar 

11 AD 	 I? ES Q° 
con la asignación presupuestal necesaria. El costo de los adicionales se determina sobre la base 
de las especificaciones técnicas del bien o términos de referencia del servicio en general o de 
consultoría y de las condiciones y precios pactados en el contrato; en defecto de estos se 
determina por acuerdo entre las partes. 

157.2 Igualmente, puede disponerse la reducción de las prestaciones hasta el límite del 
veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original 

• En tal sentido la reducción del contrato hasta por el 25% del monto total del Item No. 201 — 
FLUFENAZINA DECANOATO del Contrato No. 009-2020-HHV, es equivalente a S/. 9,762.39 

(Nueve mil setecientos sesenta y dos con 39/100 soles). 

III. CONCLUSIONES 
Por lo expuesto la oficina de logística concluye: 

• De conformidad a lo señalado en los antecedentes y lo dispuesto en el numeral 34.3 del 
articulo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado, la misma que establece que: 

filio  

1J2 



PERÚ Ministerio 
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Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la contratación, la 
Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones adicionales 
en caso de bienes, servicios y consultorías hasta por el veinticinco por ciento (25%) del 
monto del contrato original, siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad 
del contrato. Asimismo, puede reducir bienes, servicios u obras hasta por el mismo  

porcentaje. 

• En este contexto la reducción hasta el 25% del Item No. 201 — FLUFENAZINA DECANOATO 
del Contrato No. 009-2020-HHV, la misma que es equivalente a S/. 9,762.39 (Nueve mil 
setecientos sesenta y dos con 39/100 soles), la misma que tiene la finalidad de reducir el riesgo 

de vencimiento del medicamento debido a la variación en la rotación del mismo. 

• Por lo tanto, en merito a lo establecido en la Ley de Contrataciones y su Reglamento y 
contando con la disponibilidad presupuestal necesaria solicito a su despacho la aprobación de 
la reducción del contrato hasta el 25%, de tal manera que se emita la respectiva resolución, a 

fin de continuar con el procedimiento que establece la normativa en contrataciones. 

Es todo cuanto tengo que informar a Usted, para los fines que estime pertinente. 

TERIO DE SALUD 
•HER 	VALDIZÁN" 

O' AYAR GUERRA oktnNADo "r,  APQWIsIo9NEP 

Visto el in orme y estando de acuerdo con su contenido, lo suscribo en señal de conformidad 

Atentamente 

M1N ERIO D ALUD , 
HOSP1T "HERM1 O VALDIZAIsr 

Lic. Min. A • OS RUIZ. ****** * ................ 	........... 

Jele de a Oficina de Logística 

Folios 
CERA/AGG/LHMR 
Cc,; Archivo 

HOSPIT 
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MOTIVO DE PASE (CLAVE) : 

1.- Aprobacion 
2.- Su Conocimiento 
3.- Informe 
4.- Por Corresponderle 
5.- Tomar Nota y Devolver 
6.- Archivar 
7.- Prepare Contestacion 

C. 

V4.14-41-• 
Hora'• 	.. ............... 

C9` 
8.- Expedir C 	ée[Al 
9.- Visacion 
10.- Hacer Saber al Interesado 
11.- Verificar 
12.- Transcripción 
13.- Devuelto al Interesado 
14.- Tramite Concluido 

15 - Ver Observaciore...‘s.1: 
16 - Opinión 
1;7.- Proyecto ReSóláción 

Formular Pedid/ 
19.- Acción Inmediata 
29.- Investigar 

OBSERVACIONES : 

Fecha impresion : 22/01/2021 
Hora Impresion : 	15:01:08 
Usuario impresion : DCANDE LA 

.YALLICO CASTAÑEDA 
LAO N. 29~ roo.> E iprtrt-rvA  

OFICI 	ECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

p"IN, 
PERU Ministerio 

de Salud 
IV Sub-Region de Salud 

Urna - Este 

OaLIA- al- 

110%.YrTAI. II) 10411.70 VALIOZZAN 

HOJA DE ENVIO DE TRAMITE GENERAL 
TIPO DOCUMENTO : 

NRO DOCUMENTO : 

FECHA REGISTRO : 

MEMORANDO 

031- SF-HHV-2021 

22/01/2021 

N° EXPEDIENTE: 21MP-00782-00 
OPERADOR: 	OFICINA DE TRAMITE 

DOCUMENTARIO 

REMITENTE: 	SERVICIO DE FARMACIA 

ASUNTO: 
	

REDUCCION ADICIONAL DEL 25 % 

REFERENCIA: 

FOLIOS : 
	

3 

N° DESTINATARIO CLAVE FECHA REMITIDO POR : 
01 OFICINA EJECUTIVA DE ADMINISTI 04 	00 22/01/2021 
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MEMORANDO N° 031  - SF - HHV - 2021 

 

ASUNTO : REDUCCION ADICIONAL DEL 25% 

A 	: LIC.CARMEN YALLICO CASTAÑEDA 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DEL HHV 

.cl.Rio Dc 

\S '"wrm'I'c '9-9 REF 	: INFORME N°001 - 2021 - AEM/SF - HHV 	¿>,,,‘A"°z,l. (C. 
9  '' 	... di 

. t W FECHA : ENERO 22, 2021 	 al 
c0b 

de AD--_d  
Por medio del presente me dirijo a Ud. y en atención al 

documento de la referencia le solicito generar la Reducción 

Adicional del 25% del Contrato N°009 - 2020 - HHV, sobre el 

medicamento Flufenazina Decanoato 25 mg/mi - INY - 1 MI. 

Atentamente, 

HosprrAL1-45r1-1. 	.(DIZÁN 	

MINISTER» t 
AAX 	z 	

ALUD 	 t-sOsPrrAL 	< .4;1/ < 

Q F MARLEN 	
** 	/E"::::RIL) TORRES• 

JEFA e.a. SERVICIO DE FM:U.14C/ A 	
IEFA DEL DPTO. Df APOYO At. TRATAMIENTO 

c.c? F P 09831 	
C.Q-5  P. 09851 

 

&MINISTERIO DE SALV, 
IN suirro DE GESTION DE SERVICIOS N SAL:1 11 

HOSPITAL HIRMILIO VALDRÁN 
;7 iVA, 

22 ENE 2021 

MESA DE PP■ 

Hora:21.0 	Firma:„ ..... 
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"Año de Universalización 
de la Salud" 

a 

INFORME N° 001 - 2021 - AEM/SF - HHV 

AL 	 QF. MARLENE BARREDA TORRES 

Jefe del Servicio de Farmacia 

DEL 	: Q.F. DORIS LIVIA GARCIA 

Responsable del Almacén Especializado de Medicamentos 

ASUNTO : GENERAR SOLICITUD DE- REDUCCION ADICIONAL DEL 25% 

CONTRATO N° 009-2020-HHV 

FECHA 	: 22 ENERO, 2021 

Mediante el presente me dirijo a Usted para saludarla muy cordialmente y, a la vez solicito la 

reducción de prestaciones en el CONTRATO N° 009-2020-HHV "Adquisición de productos 
farmacéuticos - compra corporativa para abastecimiento 2020-2021" específicamente ítem N° 

201 - FLUFENAZINA DECANOATO 25mg/ml, en un 25% del contrato original equivalente a 12,000 

ampollas 

ANTECEDENTES: 

Disponibilidad de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios. 

Habiéndose determinado el SOBRESTOCK del producto farmacéutico. 

ANÁLISIS: 

✓ Habiéndose evaluado la disponibilidad de Productos Farmacéuticos y Dispositivos 

Médicos, se concluyó sobrestock del producto farmacéutico FLUFENAZINA DECANOATO 

25mg/ml. 

✓. Por la situación actual de la Pandemia por el COVID-19, nuestra institución ha sufrido 

variación en el perfil. de rotación de muchos de nuestros productos farmacéuticos, los 

cuales se encuentra en un inminente riesgo de vencimiento, debido a esto se p uso a 

disposición como transferencia definitiva a nivel nacional a todas las instituciones que los 

requieran; a fin.de  optimizar el uso de los bienes del estado y que estén disponibles y 

asequibles en el lugar y en el momento .a ser requeridos 

✓ A nivel nacional, en el Perú existen solo tres Hospitales especializado en salud mental, por 

lo que dificulta la rotación de los productos farmacéuticos de la especialidad 

(vencimiento, canje y/o transferencia). 

✓ La Ley de Contrataciones N° 30225, articulo 34, numeral 34.2 dice "Excepcionalmente y 

previa sustentación por el área usuaria de la contratación, la. Entidad puede ordenar y 

pagar directamente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes, servicios 

y consultorías hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, 

siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede 

reducir bienes, servicios u obras hasta por el mismo porcentaje 

CONCLUSIONES: 



"Ario de Universalización 
de la Salud" 

✓ Se tiene identificado el Producto Farmacéutico con disponibilidad en SOBRESTOCK 
✓ Se concluye solicitar la reducción adicional del 25% CONTRATO N° 009-2020-HHV, ítem 

N° 201 - FLUFENAZINA DECANOATO 25mg/ml. 

DISTRIBUCION ANUAL PRODUCTO FARMACEUTICO: FLUFENAZINA DECANOATO 25mg/mI  

AGO 
20 

SET. 
20 

OCT 
20 

NOV 
20 

DIC 
20 

ENE 
21 

FEB 
21 

MAR 
21 

ABR 
21 

IVIAY 
 .21 . 

JUN 
21 

JUL 
21 , Distribución 

Total Codigo 
SISMED 

• Productos 
Farmacéuticos  10 11 12 

FLUFENAZINA 
DECANOATO 

03601 	O ENANTATO, 
25 mg/mL - 
INY -1 mL 

1,200 1,000 1,000 1,000 1,000 1,003 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 800 12,000 

RECOMENDACIONES 

• Solicitar la' reducción de prestaciones en el CONTRATO N° 009-2020-HHV "Adquisición 
'de productos farmacéuticos - compra corporativa para "abastecimiento 2020-2021" 
específicamente ítem. N° 201 - FLUFENAZINA DECANOATO 25mg/ml, en un 25% del 
contrato original equivalente a 12,000 ampollas 

Atentamente. 

......................... ltex  
tc .. . ... ..... 

....... 	lp■ 

nsPos- EN ME°  p 
C-05* 



SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 03-2019-CENA RESit::Vksh 
ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS -. 
CORPORATIVA PARA ABASTECIMIENTO 2020-2021 

CONTRATO N° CC 9 -2020-HHV 

Conste por el presente documento, el Contrato derivado de la ADQUISICIÓN DE PRODUCT0S 
FARMACÉUTICOS — COMPRA CORPORATIVA PARA ABASTECIMIENTO 2020-2021, quo 
celebra de una parte, el (la) HOSPITAL HERMILIO VALDIZAN en adelante LA ENTIDAD, nt':; 
RUC N< 20172155317, con domicilio legal en CARRETERA CENTRAL KM 3.5, Dpto. LIMA. 
LIMA, Dist. SANTA ANITA, representada por CARMEN ISABEL YALLICO CASTAÑEDA. .JEr
DE LA OFICINA DE LOGISTICA, según RESOLUCIÓN DIRECTORAL. N' 001-DG/1-111V-2020, 
identificado con DNI N° 09765225, y de otra parte MEDIFARMA SA, con RUC N° 20100018625, 
con domicilio legal en CALLE ECUADOR 787, Dpto. LIMA, Prov. LIMA, Dist. LIMA, inscritl,  en la 
Partida Electrónica N° 11012839 del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de LIMA, 
debidamente representado por su representante legal JUAN GUALBERTO GABRIEL APESTEGUI 
CASTRO, con DNI N° 08772112, según poder inscrito en la Partida Electrónica N° 11012830, 
Asiento C00004 (RECTIFICADO EN EL ASIENTO D00001 Y AMPLIADO EN EL ASIENTO 
D00006) del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de LIMA, en adelante se le denomina0, 
EL CONTRATISTA en los términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES  
Con fecha 29 de abril de 2020, el Comité de Selección adjudicó la Buena Pro de la Subalz 
Inversa Electrónica N° 013-2019CENARES/MINSA, convocada para la "Adquisición Do.,  
Productos Farmacéuticos — Compra Corporativa para Abastecimiento 2020-2021", 
empresa MEDIFARMA SA, cuyos detalles e importe constan en los documentos integrantes ''cl 
presente contrato. . 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO  
El presente contrato tiene por objeto la Adquisición de Productos Farmacéuticos — 
Corporativa para Abastecimiento 2020-2021, que a continuación se detalla, confomic a iz,:e 
Especificaciones Técnicas: 

1 
• 

Item N° 
ingrediente Farmacéutico Activo 
Concentración 
Forma farmacéutica 
Nombre de Marca 
Forma de Presentación 

Laboratorio Fabricante 
País de Fabricación 
Envase Mediato 
EnvaSe Inmediato 

N°. Registro Sanitario 
Vigencia del R. S 
Vigencia mínima del producto 
Farmacopea 

Itero N° 
Ingrediente Farmacéutico Activo 
Concentración 
Forma farmacéutica 
Nombre de Marca 
Forma de Presentación 
Laboratorio Fabricante 
Pais de Fabricación 
Envase Mediato 
Envase Inmediato 

fi 	N° Registro Sanitario 

38 
AMOXICILINA 
250 mg/5mL 
POLVO PARA SUSPENSIÓN ORAL. 

CAJA CON 1 FRASCO X 120 
DOSIFICADOR 
MEDIFARMA S.A. 
Perú 
CAJA DE CARTÓN 
FRASCO DE POLIETILENO DE 
DENSIDAD COLOR BLANCO 
EN-02341 
17/10/2023 
18 MESES 
NORMA TÉCNICA PRINCIPAL: USP 41 - 
36 Y NORMAS TÉCNICAS ESPEChi.: 
PROPIA 

151 
DIAZEPAM 
lOrng 
TABLETA 
PACITRAN 
CAJA CON 100 TABLETAS 
MEDIFARMA SA 
Perú 
CAJA DE CARTÓN 
BLISTER DE ALUMINIO/PVC ÁMBAR 
EN-03303 



SUBASTA INVERSA.  ELECTRONICA N` 013-2019-CENARESIMINS
A  

ADCULSICIÓN DE PRODUCTOS FARSIIACÉLITICOS - 

CORPORATIVA PARA. ABASTECIMIENTO 2020-2021 

ii`enc:a de: R. S 
minlma del producto 

airr•acopea. 

nore.diente Farmacéutico Activo 
Corcentración 

orn.:a farmacéutica 
N.k.rnble de Marca 

de Presentación 
,..:...dratorio Fabricante 
7'as 	Fadricación 

iViej lato 
Inmediato 

r'ir.,1:Igistro Sanitario 
Vigencia de R. S 
Vigcncla mínima del producto 
1a5macopea 

23111/2024 
18 MESES 
NORMA TÉCNICA PRINCIPAL: USP 42 - 
37 Y NORMAS 1 ÉCNICAS ESPECFICAS: 
20'9 Y PROPIA 

154 
DICLOFENACO SODICO 
75rngi3rnL 
SOLUCIÓN INYECTABLE 

CAJA CON 100 AMPOLLAS DE PEBD X 3 ml 
MEDIFARMA SA 
Perú 
CAJA DE CARTÓN 
AMPOLLAS DE POLIETILENO DE BAJ/. 
DENSIDAD (PEBD) BLANCO 
EN-03143 
11/0412021 
18 MESES 
NORMA TÉCNICA PRINCIPAL: PROPIA. Y 
NORMAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS: USF 42 
- NE 37 Y BP 2019 

201 
FLUFENAZINA DECANOATO 
25mgimL 
SOLUCIÓN INYECTABLE 

Caja con 25 ampollas x 
MEDIFARMA SP, 
Pera 
CAJA DE CARTÓN - -- 
AMPOLLAS DE VIDRIO TIPO i ÁMBAR 
EN-03820 
05/02/2024 
18 MESES 
NORMA TÉCNICA PRINCIPAL: USP 42 - Ni 
37 Y NORMAS TÉCNICAS ESPECIFICAS: SP 

2019 Y PROPIA 

215 
HALOPERIDOL 
50ma1mL 
SOLUCIÓN INYECTABLE 

CAJA CON 50 AMPOLLAS X 1mL 
MEDIFARMA S.A. 
Perú 
CAJA DE CARTÓN 
AMPOLLAS DE VIDRIO 'TIPO 1 COLO  

ÁMBAR 
EN-07292 
02/0712023 
18 MESES 
NORIvIt TÉCNICA PRINCIPAL : rjR,W1.i ,̀  

NORMAS TÉCNICAS ESPECIFICAS : USP 

- NE 35 Y BP 2018 

Inglediente Fax acéutico Activo 
01.-..yr1centración 
Forma farmacéutica 
Nombre de Marca 
Yorrna de Presentación 
,..abora-:orio Fabricante 
País de Fabricación 
Envise Mediato 
Ei-n,ase Inmediato 

R.ogstro Sanitario 
Vigencia del R. S 
Vigencia mínima del producto 
Farmacopea 

:tel..: PO)  
:nwt,Idiente Farmacéutico Activo 
Od:;centracIón 
F'ol-•na farmacéutica 

.nbre de Marca 
m'a de Presentación 

1..a.oratoric Fabricante 
PE;':, de Fabricación 
Envase Mediato 
Envase Inmediato 

-;,austro Sanitario 
dei R. S 
mínima del producto 

• 



!tem N° 
Ingrediente Farmacéutico Activo 
Concentración 
Forma farmacéutica 
Nombre de Marca 
Forma de Presentación 

Laboratorio Fabricante 
País de Fabricación 
Envase Mediato 
Envase Inmediato 

N° Registro Sanitario 
Vigencia del R. S 
Vigencia mínima del producto 
Farmacopea 

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA 
El plazo de ejecución del presente contrato es de doce (12) meses, el mismo que se corrH)!•.P 
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229 
IBUPROFENO 
100mg/5n-iL 
SUSPENSIÓN ORAL 

CAJA CON 1 FRASCO X CiOnii. 
DOSIFICADOR 
MEDIFARMA S.A. 
Perú 
CAJA DE CARTÓN 
FRASCO DE POLITILENO DE Al TA 
DENSIDAD BLANCO 
EN-04224 
04/03/2024 
18 MESES 
NORMA TÉCNICA PRINCIPAL: USP 42 Ni' 
37 Y NORMAS TÉCNICAS ESPECIFICAS: 
PROPIA 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL  
El monto total del presente contrato asciende a S/. 196,788.25 (CIENTO NOVENTA Y S17-.18 MII 

I ITEM " 

151 

154 
201 

215 

229 

NOMBRE DEL PRODUCTO 

AMOXICILINA 250 MG/5 ML SUS 120 ML 
DIAZEPAM 10 MG TAB 

DICLOFENACO 25 MG/ML INY 3 ML 
FLUFENAZINA 	DECANOATO 	O 
ENANTATO 25 MG/IIL 1NY 
HALOPERIDOL DECANOATO 50 MG INY 
1 ML 
IBUPROFENO 100 1v1G/5 ML SUS 60 ML 

PRECIO UNITARIO 	FCANTIDAD 
1 

2.678099527133530000 I 	50 
0.0715701900361391001 	40,000 

0.1097985939360630051----  2,000 
3.25413083137868000131 	12.000 

9.651709069140980000 	16,000 

0.9508100301358960001. 	100 
Importe 

i Total 

MONTO 
TOTAL 

— S/, 133.90 1  

2i862.81  

	

• 	- 	 

	

S/. 	
r• 

 
59.049 5? 

, /. 
154.427.35 

S/. 95.08 : 
SI. 

	

196,788.25 	j  

Este monto comprende el costo de los bienes, todos los tributos, seguros, transpolic, 
inspecciones, pruebas, así corno cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre 
ejecución de la prestación materia del presente contrato. 

CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO  
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en SOLES, ce nacos 
parciales;  luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, .s4.giYr.,1 .! 
establecido en el artículo 171 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerle eu l!n 
plazo que no excederá de los diez (10) días de producida la recepción. 

LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los quince (15) días calendario siguiente a la 
conformidad de los bienes, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el centratl 
para ello. 

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba a caso fortuito n 
fuerza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el articulo 171 de 
Reglamento, los que se computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse. 

SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO CO_N 25/100 SOLES) 
EXONERADO 1 

1S 
ARANCEL IIE 

IGV 
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eesde dia siguiente d6 perfeccionamiento del contrato. 

1-iorario y Lugar de Entrega 

Los productos farmacéuticos adjudicados deberán ser entreoados por el contratista en los 
almacenes especializados de productos farmacéuticos de las Unidades Ejecutoras 
participantes (Anexo N' 06 de las bases). en  .■

os días hábiles de lunes a viernes, 1o. 

Dorarlos c/e atención se establecerán en coordinación con los responsables  .de,. 

almacenes especializados. previo a-11~es°  Cíe ros productos fenneoeurieoe, 

Formas de las entregas: 

5,2.1 Las entregas deberán realizarse de acuerdo al cronograma de entregas que 
contempla las cantidades referenciaies detalladas en el Anexo N' 04 de las bases. 

6.2.2 	
La entrega correspondiente al Mes 1 deberá efectuarse según la programación 
y cantidades establecidas en las presentes Bases. A partir de la eetrega 
correspondiente al Mes 2 las cantidades podrán fluctuar en +1- 30% de ia 
cantidad mensual programada, lo que será notificada al momento de !a emisión 

de la orden de compra. . 

5.2.3 	
Los bienes deberán ser entregados de acuerdo a las características técricas 
condiciones definidas en el presente documento. 

5.2.4 	Los Almacenes no están obligaoos a recepcionar los bienes adjudicados fuera 
de los días y horario señalado. 

5.2.5 	La ejecución del contrato cuenta con un cronograma delieele doce (12) entregas 
correspondientes a doce (12) meses, debiendo realizarse las entregas segúr: e,  

Cuadro de Distribución señalado en el Anexo N' 04 de las bases. 

	

5,2.6 . 	Al 1....?.eribio 	ejercícic iscal durante 12.  ejecución del contrato:  la Ereidad 

Unidad Ejecutora, con una anticipación mínima dé 00 -días calendario, co•ritadcs • 
antes dei 31 de diciembre del año que corresponda, podrá ele.ctue: 
reprooramaciones al cuadro de distribución. 

La reprogramación deberá respetar la cantidad adjudicada, el plazo de ejecucz',r-

dei contrato y los controles de calidad establecidos. 

	

5.2.7 	Para alcanzar la finalidad del contrato y mediante resolución previa, el tituiar 
la Entidad contratante podrá disponer !a ejecución de prestaciones adicionales 
hasta por el limite del 25% del monto del contrato origina!, para lo cual deben-
contar con la aprobación presupuestal necesaria, igualmente podrá disponeree 
la reducción de las prestaciones hasta el límite del 25% del monto del contrato 
original, conforme a lo establecido la en el Artículo 34° de La LCE y el Artieele 

157° del RLCE. 

	

5.2.8 	
Para el caso de las contrataciones complementarias, la Entidad contratan•e 
podrá realizarlas dentro de Los tres meses posteriores a la culminación del plan 
de ejecución de! coe.trato hasta por un máximo de 30% del monto de contra .° 

original, según lo establecido en el Art. 174" del Reglamento. 

	

5.2.9 	En las compras corporativas cuyo objeto sea la adquisición ce pred.„e',::.s 

farmacéuticos y dispositivos médicos, procede la cesión de posición eent e,-.ctee 

entre Entidades siempre que se cumpla lo establecido en la Vigesimorerieteee 
Disposición Con,plernmtarla Fieal dei RI.CE 

(:j 
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5.3 	Plazo de entrega: 

La entrega de los bienes se realizará en los puntos de entrega detallados en el Anexo 1\1-.  
04 de las bases y el Directorio establecido en el Anexo N' 06 de las. bases, de acueidc 
lo descrito para cada ITEM del Anexo N' 01 de las bases. Se deberá tener o: 
consideración las siguientes precisiones de cada entidad participante que a e;:yntiee;-,r;;:fy; 
se detallan: 

PRIMERA. ENTREGA: 

5.3.1 	Se entiende como primera entrega, la correspondiente al Mes 1 descrito en el 
Anexo 04 del cronograma general establecido de las basesj. A partir del Mes 2 dei 
cronograma se considera como entregas sucesivas, así no exista programaciún 
de cantidades en las entregas previas. 

5.3.2 La primera entrega (1ra entrega) se efectuará hasta los noventa (90) dip.s 
calendarios, contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. Este 
plazo incluye el plazo de las pruebas de Control de Calidad. 

La orden de compra deberá ser notificada al contratista hasta los ochenta (80) dí:-:s 
calendarios, contados a partir del día siauiente de suscrito el contrato. 

ENTREGAS SUCESIVAS 

5.3.3 Para las entregas sucesivas, a partir de la 2da entrega del cronograma. el pil.?r, 
de entrega vence el último día hábil del mes correspondiente. 

5.3.4 Las órdenes de compra de las entregas sucesivas deben ser notificadas duranie 
los primeros diez (10) días calendario del mes que corresponde la entrega 

5.3.5 La Unidad Ejecutora podrá coordinar con el proveedor le atención por adeialital;c. 
de cualquier entrega, siempre y cuando ambas partes estén de acuerdo. 

Para los casos excepcionales producidos por alguna urgencia, y previa coordinación y 
consentimiento del contratista podrá entregársele la(s) orden(es) de compra con una 
anticipación de uno (01) a siete (07) días calendario, dependiendo del lugar de destino. 

De existir atrasos o paralizaciones en la ejecución de• la prestación y condiciones 
establecidas, el contratista podrá proceder conforme a lo establecido en el articulo 158' 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

5.4 	De las condiciones de entrega: 

5.4.1 	En el Acto de Recepción de los bienes que formaran parte de la entrega, e: 
proveedor deberá entregar en el punto de destino, copia simple de los siguic.,otz.:.5.,  
documentos, a fin de llevar a cabo la conformidad de recepción: 

a. Orden de Compra — Guía de Internamiento (copia). 

b. Guía de Remisión (Destinatario + SUNAT + 02 Copias adicionales). E5,1.a 
deberá consignar en forma obligatoria para cada ítem el número de MG y F;: 
cantidad entregada por lote. 

c. Declaración Jurada de Compromiso de Canje y/o reposición por Deldetol, u 
Vicios Ocultos, por única vez en la primera vez que se efectúe entre(?;:‘ 
cada Entidad o Unidad Ejecutora participantes (Anexo 11 de las basel,.). E 
preciso indicar que esta Carta de compromiso de canje es de nrylicl.:?cirS■11;1.1; 5 C.» 

t.5 1 	 cualquiera de las entregas por cada Entidad participante. 	. 

ct. V, 2 
.et 

9.4 c 

5,t 
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d. 
Copia simple del Registro Sanitario o Certificado de Registro Sanitario 
vigente, emitido por la Dirección General de Medicamentos: Insumos y 
Drogas — DIGEMID corno Autoridad Nacional de Medicamentos AM...1 de: 
Ministerio de Salud e MINSA, según legislación y norrnatividad vigente. 

e. 
Copie del Protocolo de Análisis emitido por el fabricante o quien encarga 
fabricación, según lo dispuesto en la normativa correspondiente, por cada lote 

entregado. 

f. 
Copia del Informe de Ensayo CONFORME, del lote muestreado, emitido por.  

un Laboratorio de la Red de laboratorios Oficiales de Control de Calidad:  que 

consigne las pruebas de control de calidad según corresponda a lo solicitado 
en el numeral 4.3.1 Pruebas y requerimiento de Muestras para Análisis de 

Control de Calidad. 

Copia del Acta de Muestreo emitido por el Laboratorio de la Red, cuado:) 
corresponda. Anexo N° 14 de las bases. 

h. Copia Simple del Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura (CBP1,/,, 

Certificado de Buenas Prácticas de Distribución y Transportes (CBPDyTd., 

Certificado de Buenas Prácticas Almacenamiento (CBPA) vigentes a la fecfla 

de entrega, según corresponda. 

i. Acta de verificación Cualitativa-Cuantitativa (origina! + 3 copias). Anexo N '1 E 

de las bases. 

Declaración jurada de condiciones especiales de almacenamiento, embalaje 
y distribución. Anexo N' 12 de las bases. Siempre y cuando el prodecto 
farmacéutico ofertado requiera una condición 'especial" pera su 
almacenamiento, embalaje o distribución, adicional a las cara•tersticas. 

técnicas requeridas. 

1:.4 .2 Toda documentación presentada debe ser legible. 

4.3. Los Almacenes no están obligados a recibir los bienes si no han sido presentados 
todos los documentos que corresponde a la entrega, o si se detecta que. nr 
corresponde el producto con lo solicitado (vigencia del producto, forma de. 

presentación: logotipo, entre otros). 

5.4.4. La recepción de los bienes estará a cargo del profesional Químico Farmacéutico 
responsable del Almacén Especializado y del Jefe de Almacén (o quien haga 51.25 

veces) de la Dirección de Logística y en un plazo máximo de dos (02) dlas hábiles 'je: 
recibidos los bienes, realizarán las siguientes acciones: 

Químico Farmacéutico: 

Verificar si el producto entregado corresponde a lo solicitado en la orden 
compra y cumple con los requerimientos técnicos mínimos establecidos er 

las presentes Bases. 

Verificar si las características técnicas de los lotes de productos 
farmacéuticos corresponden a lo indicado en el Protocolo de Análisis: Informe 
de Ensayo y el Acta de Muestreo, así como su adecuado estadc; 

conservación. 

k. le 	y filmar el acta de verificación cdaii-cuantitativa (Origine : .1 07 eeo,es 

(Anexe N' 15 de las bases). 

,;efe de Almacén de Logística (c z.4uien maga sus veces) 

--.......,--. 
• 

`¿, 

o. 
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Cotejar las cantidades que se indican en la Orden de Compra con la canlidati.1 
de productos recepcionados en el Almacén Especializado, asimismo x:erifiear 
el cumplimiento del Plazo de entrega establecido en las presentes bases. 

Determinar sí hay daños por rotura, aplastamiento u otros, haciendo laz, 
observaciones correspondientes en el Acta de Verificación Cuali-Cuantitativa=.. 

Consignar la fecha real en la que se recepcionó los bienes. 

Llenar el Acta de Verificación Cuali-Cuantitativa (Anexo N° 15 de las has,-.: :•) 

Firmar (a manuscrito) y sellar los siguientes documentos: 

Orden de Compra - Guía de Internamiento (copia). 
▪ Guía de Remisión (Destinatario + SUNAT + 02 copias adicionales). 

• 	

Acta de Verificación Cuali-Cuantitativa (Original + 02 copias). 

	

5.4.5. 	La fecha de recepción por parte de fa Entidad es la correspondiente al día en que, 
independientemente del proceso de verificación, se puso la mercadería en telt,  
ambientes del Almacén correspondiente por parte del proveedor. 

	

5.4.6. 	De no ser encontrados conformes los bienes, no se recepcionarán y se consignara 
la observación "NO CONFORME - NO RECIBIDO" en el Acta de Verificación Cuan-
Cuantitativa y, EL CONTRATISTA por indicación del Químico Farmacéutico 
responsable del Almacén Especializado y del Jefe de Almacén reemplazará e 
observado, en el plazo establecido en el artículo 168» del RLCE, a partir del cu;,.1 so 
generará una nueva Acta de Verificación Cuali-Cuantitativa. En todos los cases, 
continuará respetándose el plaio de entrega y la aplicación de las penaiin.i eas. 
debiendo informar a la Oficina de Logística de la Unidad Ejecutora correspoedieeio, 
para que proceda según lo establecido en el artículo 168' del RLCE. 

fi 
5.4.7. 	La conformidad de recepción de la prestación por parte de LA ENTIDAD no eiters.,a 

su derecho a reclamar posteriormente por- defectos o vicios ocultos u otras 
situaciones anómalas no detectables o no verificables durante la recepción 
productds farmacéuticos, por causas atribuibles al Contratista, debiendo procede: 
la reposición o canje total del lote de los bienes que se hayan detectado en les 
situaciones descritas.. 

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es la vigencia del prodi 
establecido en el numeral 4.2 Especificaciones de la vigencia del producto 
farmacéutico, de las Consideraciones y Requisitos Técnicos del Capítulo 
Especificaciones Técnicas de las Bases. 

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO  
El presente contrato está conformado por las Bases, la oferta ganadora, así como los documento. 
derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

CLÁUSULA SÉTIMA: CONDICIONES GENERALES DE ENTREGA 
El envase mediato e inmediato de los productos farmacéuticos a adquirirse, además de in 
especificado en la Ficha Técnica correspondiente, deberá llevar el logotipo solicitado por ia 
Entidad, con letras visibles y tinta indeleble preferentemente de color negro, según se detalia 
continuación: 

úr 

•••■•••■• 
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ENVASE INMECIAIO 
	 ENVASE MEDIATO 

• 
ESTADO PERUANO 	

ESIADC PERUANO 
SIE 	-2011.-OENARI8MINSA 

No se aceptarán stickers impresm, ni sello de teinpón, ni e manuscrito con el iogotipo solicitado. Datzioncio 

estar impresas con Inyector. 

El grabado da logotipo, será exigido durante la verificación de stock y toma de muestra para los controles de 

calidad. 

CLÁUSULA OCTAVA: CONTROL DE CALIDAD  
e goductos 

farmacéuticos a adquirir estarán sujetos al control de calidad previo o posterior a su 
entreea en el lugar de destino final y se realizará en cualquiera de los laboratorios autorizados que 
conforman la Red de Laboratorios Oficiales de Control de Calidad. del país. 

1.ds controles de calidad se realizarán de acuerdo a la legislación y normatividai vioente y ic. 
establecido por e! Centro Nacional de Control de Calidad-CNCC de! Instituto Nacional de Control 

Cc' dad CNCC del Instituto Nacional de Salud-11\1S dei Ministerio de Salud, que aprueba 
 al 

1..i.c.'10d0 
 General de las Pruebas Criticas y Cantidades de Muestras para el Control tse Caiidad 

eeinc autoridad de los Laboratorios autorizados pertenecientes a la Red Nacional de Labolatcrios 

Oficieles de Control de Calidad. 

El número de controles de calidad y la periodicidad de los controles de calidad so detalla en e. 

P.-:exo N' 05 de las bases. 

El modelo del acta para consignar los resultados y las ocurrencias relacionadas con ia to.!:-.a de 

meese-a se detalla en el Acta de Muestreo según el Anexo N° 14 de las bases. 

el caso que ninguno-de les Laboratorios ce la Red Oficial de Control de Calidad dei !VIii Si 
etaiiera realizar alguno de los ensayos de control de calidad exigidas en el numeral 4.3.1 Prueba:: 

cl  ierirniento de Muestras para Análisis de  Control de Calidad, de las consideraciones 

equisitos técnicos del capitulo 111 Especificaciones Técnicas de las Bases, el proveedor debeiel.
,. 

acá editario mediante carta emitida por los laboratorios de la Red. Esta exigencia se aplica en cada 

eedireoa que corresponda efectuar un control de calidad. 

ceses de presentarse alguna queja u observación de parte del usuario o reporte relacionado e 
'a calidad del producto, la entidad podrá solicitar el control posterior (a la entrega) del lote eo 
eueelión: a un laboratorio acreditado de la Red de Laboratorios de Control de Calidad. 

eruebas de control de calidad a efectuarse deberán ser las consignadas en las tabas 

.
ec.e.;edriliento de muestras para el análisis de control de calidad y lista de pruebas mininas c. 
erílicas, de acuerdo al Oficio N' 1344-2019-DG-CNCCIINS del Centro Nacional de Control de 
Cuidad del Instituto Nacional de Salud, del Anexo 18 de las Bases. 

IQULP  NOVENA: COMPROMISO DE CANJE Y/0 REPOSICIÓN 

Er 
c.1 Anexo N' 11 de las bases, se establece e! modelo de declaración jurada de canje 

eeesición, en caso del producto farmacéutico haya sufrido alteración de sus caracteristices fisicd 
euirnicas sin causa atribuible a la Entidad o cualquier otro defecto o vicio oculto antes de 

.• 

de expiración, o ante una NO CONFORMIDAD de un control de calidad. 

eeeje se efectuará a sólo requerimiento de la unidad ejecutora participante, en un plazo 
eedyer a 50 días calendarios, y no generará Gastos adicionales a los pactados a la Enliciad. 

.. 	• 
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CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍAS  
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía inc;ond!cionni, 
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo requerimiento. a favor do L.A. 
ENTIDAD, por el concepto, monto y vigencia siguiente: 

Tipo de Carta 

Fiel 
Cumplimiento 

I N' Carta 

j 94421-2 	
• I 

Banco 

BANCO 
INTERBANK 

Fecha 
emisión, 

118/05/2020 
I 

de Fecha 
Venc. 
31/05/2021 

de 1 Importe • 	'tenis 
I 
1 	.19,679.00 : 38: 11.:1: 

12.01; 215: 2Y9 

El monto es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original, la misma que 
debe mantenerse vigente hasta la conformidad de la recepción de la prestación. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN  
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las 
hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto en el literal a) del 
numeral 155.1 del artículo 155 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA DUOÉCIMA DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA  
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones., 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estacii., 
en caso de incumplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN  
La recepción y conformidad de la prestación se regula por lo dispuesto en el artículo 168 de! 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La recepción y conformidad se realizará prn.  
su correspondiente órgano competente, según lo establecido en las consideraciones y requisitos 
técnicos del capitulo III de las Bases 

De existir observaciones. LA ENTIDAD las comunica a EL CONTRATISTA, indicando clammen:d 
el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de diez 
días, dependiendo de la complejidad o sofisticación de la contratación. Si pese al plazo °toreado. 
EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede otornI.:i-
EL CONTRATISTA periodos adicionales para las correcciones pertinentes. En este supuesto 
corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo para subsanar, 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con laa 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectúa la recepción o no 
otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada ia 
prestación, aplicándose la penalidad que corresponda por cada día de atraso. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a redamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de In 
de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es la vigencia del producto establecido en ol 
numeral 4.2 Especificaciones de la vigencia del producto farmacéutico de las consideracionel,, 
requisitos técnicos del capitulo III Especificaciones Técnicas de las Bases. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada rilzr: 
atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = (0.10 x Monto vigente F x Plazo vigente en días) 

13onde: 

o 
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' • :• 5.,:•:•J para plazos menores c iguales a sesenta (60; días; 
- e 12.25 para plazos mayores a sesenta (60) dia,s; 

Ei re'easo se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. 
Pelcionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penaliciac, 

aeandt: EL CONTRA-11.57-A, acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 
ae.sa1.5rrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificad:: 

pea parte de LA ENTiDAD no da lugar al pago de: castos generales ni coscas directos de ningúe 

epor 
 conforme el numeral 152.5 del articulo 162 bel Reglamento de la Ley de Contretacionos ciel 

stad . 

astas eenalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final, según corresponda: o s 
l';.:era necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento. 

Estos aos 	
tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente  e. 

'7:ísz por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del itero que debí'
,  

ejecutarse. 

Cea•do se llegue a cubrir e€ monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para 
otras penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el. contrato por incumplimiento. 

::_ÁlOSULA DÉCIMO SEXTA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO  
Cualquiera de las partes podrá resolver e! contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del. articelo 
:52 y adículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el articulo 164 de su Reglamento. 
ezese el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
l-z.e(ean'lento de la Ley de contrataciones del Estado. 

lael SULA  DÉCIMO SÉTIMA RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 
C.:ea:je! se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resareir 

darlos y perjuicios ocasionados, a través de la indernnizaciórí correspondiente. Elio no obs:z. ia 
e;e:ceeLn de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumolimiery;c 

:era can en e! caso clue eetas corrospc, .dan. 

señaiado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las cle.- eás 

cbli..,aciones previstas en el presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA ANTICORRUPCION  
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de ena 
eersana jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderabas, 
• epreseniantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere ei 

at-
l:c:;:c 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones dei Estado, ofrecido, necociz;:clo 

eer...toedo, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación el 

ato. 

ele:els:ro, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecueiCi. del 
entrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales e ce. 

..:;e-rkpcien directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, partícipacionistas. 

.Vecrantes de los órganos de administración;  apoderados, representantes legales, funcionark•s, 

asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 dei Reglamento de la Ley be 

Coalsataciones del Estado. 

:kderrás EL CONTRATISTA se compromete a 1) comunicar a las autoridades competentes, 
rearen directa y oportuna: cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tevie; 

cc.'izY:.imi€,1-.10: y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropia.das 

eric.•,cs '!.tos o prácticas. 

DÉCIMO NOVENA MARCO LEGAL DEL CONTRATO  

en ir:: nc ereviste en este contrate. e!-
: la Ley de Contrataciones del Estado y su Rezic.,71e•::ir.:., 

c:1*. ;95 rilreetivas que. emita o: OE...T;E y 	normath,.a especial que resuite 	sr_:rán zjc. 



A11.5115 
Jeto de lefUDdna do Logibtlai 

140511  fiL liERMILIO VAL 
ERIO DE SALU 

................. 
Sal CASI-Ro .. te 1. egar 

772t12 

NTRATISTA" 

G 

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA N '013-2019-CENARFSMI,".7.4 
ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
CORPORATIVA PARA ABASTECIMIENTO 2020-2021 

aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando correspell&, 
demás normas de derecho privado. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS'  
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resl.re.1veH 
mediante conciliación o. arbitraje, según el acuerdo de las partes. 

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas contro,.•ersias 
dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglameitto. 

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación derive.) doi 
plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el articulo 224 del Reglamente) de la 
Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se liegue 8 un 
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad ei•:i 
contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje. 

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento 
de su notificación, según lo previsto en el inciso 45.21 del artículo 45 de la Ley de Contratado, les del Estado. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todo!!,  
los gastos que demande esta formalidad. 

CLÁUSULA V1GÉSIMO:SEGUNDA DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL 

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte_introductoria del 
presente contrato. 

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a 
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días caIerle-!11-ie:. 

De acuerdo con las Bases, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las pactes lo fitrn?r, 
por triplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lima a los 28 días deVieside 
2020. 

1  De acuerdo con el numeral 225.3 del artículo 225 del Reglamento, las partes pueden recurrir al arbit•ec 
las controversias deriven de contratos cuyo molo contractual original sea menor o igual a cinco iniiloNis 
soles (SI 5 000 000,00). 
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